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COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA 
DE SEGUIMIENTO AL PROCESO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE LAS ZONAS 

AFECTADAS POR EL FENÓMENO DEL 
NIÑO COSTERO 

 

AGENDA 

Cuarta Sesión Extraordinaria  
 

Fecha:   Lunes 20 de agosto de 2018 

Hora:  09:30 horas 

Lugar: Sala N° 1 “Carlos Torres y Torres Lara” del edificio 
Víctor Raúl Haya de la Torre 

 
1).  Aprobación del Acta. 
 
2).  Exposición del señor Cesar Villanueva Arévalo, Presidente del Consejo de Ministros; 

señor Javier Román Pique del Pozo, Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento; y señor Edgar Quispe Remón, Director Ejecutivo de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, sobre: 

 
 

(i) El estado situacional de los proyectos que se han previsto ejecutar en el 
presente año, así como las unidades ejecutoras designadas para tal efecto, 
en el marco de la reconstrucción a que se refiere la Ley 30556 y los 
objetivos trazados en la política de gobierno sustentada por el Presidente 
del Consejo de Ministros, en la sesión de investidura realizada en el Pleno 
del Congreso de la República el 3 de mayo de 2018. 

(ii) El estado situacional de las soluciones integrales para el manejo de 
cuencas y ríos previstas en el Plan Integral de la Reconstrucción. 

(iii) El estado situacional de la ejecución de los módulos definitivos de vivienda 
a favor de los damnificados del fenómeno de El Niño Costero y la situación 
físico legal de los terrenos en que se vienen construyendo dichos módulos. 

(iv) Las acciones de prevención de riesgos y respuesta ante situaciones de 
desastre que puedan ocasionar futuros eventos naturales, con la finalidad 
de proteger la vida de la población y el patrimonio de las personas y del 
Estado. 
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